
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, diecinueve (19) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
San Gil, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Rad. 686793105001-2024-00037-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado y por el medio más expedito y eficaz 

requiérase al accionante para que cumpla con la orden impartida en 

auto del diez (10) de abril del año que avanza, el cual fue notificado por 

anotación en estado electrónico el once (11) del mismo mes y año, 

concediéndole el término de cinco (05) días siguientes al enteramiento 

del presente auto, para que proceda conforme a lo ordenado en auto 

del diez (10) de abril último, so pena de rechazo de la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  
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